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BOLETIN OIICIAI. BE LEOX. 

AUTICTLODE OFICIO. 

Gobierno político. 
Dirección de Gobierno', P. y S. P—Núm. 303. 

Para que se capturen los sugetos que se espresan. 

E l Juez de 1* instancia de la Mo
ta del Marqués, me dice en comunica
ción de 8 del actual lo que sigue. 

jüHahiendo sido robados varios efec
tos y dinero á D. Ildefonso Bedoya 
niádico en Peñaflor la noche del 23 de 
Noviembre último, me hallo instmyen-
tlo causa criminal contra sus. autores; y 
resultando de ella que Patricio Izquier
do natural del Cubo, provincia de tíala-
manca y Juan Gómez que lo es de Cas-
tronuño son autores ó cómplices con 
otros de tal robo, no habiendo aquellos 
podido ser habidos, ruego á V. S. se 
sirva mandar anunciar la captura de 
dichos dos sugetos en el Boletin oficial 
de esa provincia, encargando á sus de
pendientes que si dichos Izquierdo y 
Gómez fuesen habidos les remitan con 
seguridad á este Juzgado." 

Lo que se inserta en este periódi 
co para los efectos que se espresan en 
la preinserta comunicación. León 16 
de Mayo de, ittty.zzJgustin Comee. 
Jnguanzo. 

N ú m . 304 

L a Dirección general de Contri
buciones Indirectas, con fecha 2 del 
actual me dice lo que sigue. 

5iPor el Ministerio de Hacienda se 
comunicó á la estinguida 3.a Sección 
Dirección general de Impuestos con 
fecha 27 de Julio del año de 1847, la 
Real orden siguiente.—Enterada Ó. M . 
la Reina de los perjuicios que se están 
causando á la renta de p;ipel Sellado 
con la presentación al registro de hi
potecas de papeles privados, por cuyoi 
medio los vendedores de lincas forma
lizan sus contratos sin elevarlos á es
critura pública, interpretando al efecto 
el art. 21 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845^ 7 ê 0̂ apuesto en su 
razón por el Asesor dê  las oficinas ge
nerales se ha dignado S. M . declarar, 
que si bien el art. 21 del citado Real 
decreto, determinó el pago y registro 
de hipotecas de contratos tanto púb l i 
cos co'no privados, en manera alguna 
exime del otorgümiento de escrituras 
públicas fen el papel correspondiente 
que las leyes exigen como indispensa
ble requisito para su autorización. De 
Real orden lo comunico á V. S. para 
su conucimiento y eícclos cofífeignien^ 
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tes. Y á fin de que desaparezcan )ai 
dudas ocurridas y se sepa de una ma
nera clara y terminante la verdadera 
inteligencia del citado art. 21 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845, ha 
dispuesto esta Dirección general trasla
dar á V. S. la espresada inserta Real 
orden para su conocimiento, el de las 
dependencias á quienes corresponda y 
demás efectos consiguientes, s irviéndo
se V. S. acusar el oportuno recibo." 

Lo que se inserta en el Motetin ofi
cial de la provincia, para inteligencia 
del público. León 15 de Mayo de 1849. 
—Antonio de Halleg. 

Núm. 2o5. 

COMANDANCIA GENERAL. 

E,' Excmo. Sr. Capitán general del distrito con 
fecha de ayer, me dice lo siguiente. 

»EI Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real 
orden de 6 del actual me dice lo que sigue.=. 
Excmo. Sr.—Habiendo llegado á conocimiento de 
la Reina (Q. 1). G ) que algunos Utfes y Oficiales 
de los de reemplazo , luego que se les emplea ac-
livamenie en ios cuerpos, acuden en seguida que
de sin efecto su colocación en los mismos, fundán
dose en la imposibilidaii de emprender la marcha 
para sus destinos por su mal estado de saluz; se 
ha servido S. M . declarar por su resolución de 
24 de Abril úiiimo, que tn adelante los Gefvs 
y Oficiales que hallándose en la espresada situa
ción obtuvieren colocación en los cuerpos del 
Ejército, no puedan por motivo alguno pedir que 
se les consienta cominuar de reemplazo; porque si 
efectivamente se encontrasen enfermos y su falta 
de su s 1 luz fuese accidental deben solicitar licen
cia temporal, y si por el contraiio fuese conti
nuada por efecto de enfetmedad larga , ó mal 
crónico, entonces pedir su remo, ó ser consulta
do para él por los Directores generales de Jas ar
mas respectivas, sin que haya mas medio.=De 
Real órden lo digo á V . E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes.=Y lo trascribo á V. S. 
para que tenga la debida publicidad en el Boletín 
oficial de esa provincia." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
misma para los fines indicados, y á fin de que' de 
este modo llegue á noticia de toaos los Sres. Ge/es 
y Oficiales residentes en ella. León 13 de Mayo de 
l 8 4 y ~ £ / Brigadier Comandante general, José 
Muñoz. 

ANUNCIOS OFICIALES. ^ 

Comisión provincial de Instrucción primaria de León. 

Esta Comis ión ha acordado anunciar la vacante 
de las escuelas de Instrucción primaria siguientes, 
con lar dotaciones que al márgen se espresan Ínte
rin se resuelven los espedientes instruidos sobre el 
aumento y mejora de aquellas. 

Partido de Leen. 

Cuadros 
Campo Santibañez. 
Ferral 

Partido de ¡a yecilla. 

Candaaedo. 

Partido de Astvrga. 

Armellada. 

1 too 
1100 
1 loo 

1 too 

1400 

Partido de Valenda. 

Cabreros del Rio y Javares. 

Los aspirantes en el t érmino de un mes dirigi
rán sus solicitudes francas de porte a la Secretaría 
de esta Comis ión . León 13 de Mayo de •849. — 
Agustiu G ó m e z l iguanzo, Pcesidente. — Amonio A l 
vares Rey ero, secretario. 

Universidad literaria de Oviedo. 

Por la Dirección general de Ins
trucción pública, ie me ha comunica
do en 30 de .Abril idiimo la Real ór
den siguiente. 

wEl Excmo. Señor Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas, 
me dice con esta ít'c/ia io siguiente. 
—La Reina (Q. D. G ) en vitta fie lo 
que ha espuesto esa iJir^ccion general 
con motivo de haber solicitado varios 
interesados que han pertenecido á Ins
titutos religiosos que se les espida t í tu
lo de Regente de 2° clase en religión 
y moral, en compensación del de lec
tor que hablan obtenido para la ense-
ííanz i en el claubtro, se ha servido acce
der á sus deseos, en la inteligencia de 
que p.tra la espedicion de título habian 



de satisfacer los derechos sfiñalados en 
el regldinento de Estudios. De Real or
den comunicada por el espresado Señor 
Ministro lo traslado á V. E . para los 
efectos correspondientes." 

Lo que se inserta en los boletines 
oficiales de las provincias que compo
nen este distrito universitario para que 
llegue d noticia de los interesados. Ovie
do 15 de Mayo de i%^c¡.—Juan Geró
nimo Couder, R. I. 
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oficio, por robo de cinco azadas de la fragua de 
Manuel de Barrio vecino de Jos Barrios de Salas, 
para que se presente en la cárcel pública de esta 
cabeza de partido, en eJ létmino de nueve dias, 
á responder á los cargos que le resulten en dicha 
causa, que si así lo hiciese se le oirá y hará justi
cia , bajo apercibimiento de que no presentándose 
en dicho término se seguirá la causa en su rebeldía, 
y los autos y diligencias se notificarán en los es
trados, parándole el mismo perjuicio que si se h i 
ciesen en persona. Ponferrada Mayo diez de mil 
ochocientos cuarenta y nueve.=Juan Ferez Rey.— 
Por su mandado, José González Valcarce. 

D . Lorenzo Besada, Juez de 1.'instan
cia de esta ciudad de Astorga y sü 
partido, Auditor de Marina hono
rario &c. 

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Francisca N . cuya natura/eza y 
vecindad se ignora, para que en el tár-
jníno de treinta dias contados desde es
ta fecha, se presente en la sala de de
claraciones de la cárcel nacional de es
te partido, á satisfacer ó responder á los 
cargos que contra ella resultan en la 
causa de oficio, que pende en este Juz
gado contra ella, por haherse fugado 
ilel hospital de San Martin del Cami
no, la noche del veinte de Ahril último 
dejando en él una niña que la misma 
dio á luz el once del propio; apercibi
da que de no comparecer la parará el 
perjuicio que haya lugar, y en su au
sencia y rebeldía se seguirá y sustancia
rá la causa con los estrados de esta au
diencia. Dado en Ahtorga á seis de M a 
yo de 1849=Lorenzo Besada.—Por 
mandado de su Sría, Manuel del Bar
rio y Lumeras. 

D. Juan Pérez Rey, Juez de 1.* instancia de la 
villa de Ponferrae a y su partido &c. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á José 
Novo vecino de Villar de los Barrios, contra quien 
e» dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de 

£ / Licenciado D . Manuel da P r a d >. Jwz. de p r i 
mera instancia de esta ciudad y su partido: 

A los Sres. Jaeces de primera instancia. Alcal
aes constitucionales y demás autoiidmles de cuales
quiera de los pueblos por donde circule este exorto. 
Participo: Que en este Juzgado y por testimonio del 
<]ue refrenda pende causa criminal sobre robo ege-
cutado en cuadrilla en la noche del veinte de Julio 
del a ñ o liltimo en la casa de Eugenio Canseco veci
no de Villauofar, llevando los agresores bastante can
tidad de dinero, ropas de vestir y otros electos, ha-
llándnsp presos por dicha causa Juan IgleM.-is vecino 
•de Casasola , Marcelino Oie?. de Ciluentes de Rueda, 
Miguel Blanco natural de esta ciudad, Casimiro Fer
nandez natural de Villalon conocido por Montaña , 
autores lodos cuatro de dicho robo en un ión de .lo
sé Valaguer llamado el Valenciano conjunlo de una 
tal Rosa; cónipl ice esta también con oirás mujeres 
de los primeros; siendo entre estas la de Casúniro 
Fernandez. Y como no baya podido ser habida, he 
eslimado se proceda á su captura á cuyo (in se ano
tan á conliuuacion las señas de dicha M j g e t a y <¡ue 
siendo habid.t se conduzca á este Tribunal con I» 
debida seguridad embargándola cuantos bienes .se la 
hallen: pues en todo se interesa la adminislracioii 
-de justicia. l,eon 14 de M.i^o de i849 =Man"el de 
Prado^Por mandado de S. S , í lde íonso Garjía A l -
varez. 

•Señas 
Edad como de unos cuarenta años: vestida de 

pasiega: cara y color bueno: traía un pañuelo de 
p a ñ o : estatura regular; y en un medio de gruesa 
y delgada. 

P A R T E NO OFICIAL. 

EL FORO ESPAÑOL. 

PROSPECTO. 

Estamos en la época de las grandes reformas en 
nuestra legislación. Hace muy poco que ha empe
zado á regir el Código penal: asimismo han sido 
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objeto de líiscusson en las Cortes y én la prensa Jas 
•leyes dd nofuriado , de organización de tribunaies 
y de in amobi'kian jüdicial. A estas seguirán otras 
y entre eilas no debe tardar en aparecer el Códi
go de procedimientos. 

Si es conveniente al abogado y al hombre pú
blico estár ai corriente de Jos cambios de nuestra 
legislación, al funcionario que tiene que adminis
trar justicia con arreglo á estas alteraciones, le es 
de absoluta necesidad. No puede dejar de saber, 
sopeña de cometer graves errores, las leyes y de
cretos cuya observancia le está encomendada. Co-
eociendo esto mismo, nos proponemos publicar un 
periódico que circule especialmente en todos los 
juzgados, audiencias y colegios, y que dedicado 
principalmente á los jueces y majistrados, Ies sir
va de norte en el ejercicio de sus delicadas fun
ciones y de brújula en el oscuro sendero de la ad
ministración de justicia. 

Con el objeto, de conseguir este fin, EL FORO 
ESPAÑOL será un periódico sumamente módico con 
la idea de que sea asequible á las posibilidades del 
mayor número. En sus columnas se insertarán las 
leyes, decretos, reales órdenes etc., señalándose el 
dia en que aparecen en la Gaceta del gobierno. 
Las sesiones del Congreso en materias de legisla
ción, cuando lo merezcan por su importancia, ocu
parán el lugar que les corresponde, Como también 
las Resoluciones del Consejo real y tribunales su
premos. Los pleitos mas notables, ya sean civiles ó 
administrativos, y las causas celebres que tanto 
ilustran y enseñan, ocuparán su lugar oportuno} 
insertándose cuando lo exija su mérito, las defen
sas orales ó escritas. L a parte doctrinal que será 
una de las mas grandes secciones del periódico, 
comprenderá los artículos de jurisprudencia, le
gislación y administración; de derecho civil, penal 
y mercantil; de hacienda y de procedimientos. Co
nociendo el interés que tienen las consultas sobre 
cuestiones difíciles, se insertarán también con sus 
dictámenes. "Los juicios sobre proyectos de ley, y 
sistemas ó escuelas que se conocen en la ciencia, 
los comentarios á las leyes, decretos y demás dis
posiciones del gobierno, y los artículos sobre la 
historia de la legislación y sobre la legislación 
comparada, serán publicados con preferencia 5 jun
tamente con los de medicina legal y oratoria fo
rense. L o mismo sucederá con Jas biografías de 
jurisconsultos celebres, modelos de conducta para 
los que aspiren.á sobresalir en la carrera del foro, 
á lo que se añade los artículos de crítica, parte 
bibliográfica, índices de los,reales decretos y cuan
to puede interesar al estudiante, ai escriban-i, ; i l 
abogado y al juez. En suma EL FORO ESPAÑCH. se 
compondrá de las mismas secciones de Ja Gaceta 
de ¡ns Tribunales á quien sustituye, con la circuns
tancia de que dará cabida á algunas reformas que 
se consideran ventajosas y á cuanta* se crean útiiss 
«B Jo sucesivo. 

Nada ds premisas cuyo cumplimiento depjr.lie 
de mi! accidentes que no es posible prever y que. 
los mejores deseos y cálculos mas acertados, 110 
bastan á realizar. Las promesas, á mas de tstar 
gastadas, tienen el inconveniente de ligar Jas pu
blicaciones á lo puramente ofrecido, siendo un obs
táculo para la introducción de posteriores mejoras. 
Baste decir que la empresa se propone dar á luz 
un periódico consagrado á Jos intereses y lustre de 
la clase en que se hallen unidos la utilidad con el 
recreo. A nuestros lectores no consta la certeza de 
estos sentimientos, pero el público Ta á conocer el 
periódico y pronunciará su fallo. 

Condiciones de la suscricion. 
Este periódico saldrá los dias 10, 20 y 30 de 

cada mes desde el mes de Enero de 184y. Cada 
número constará de tres pliegos de buen papel y 
esmerada impresión. 

Precio: Por tres meses 24 rs. 
E l primer núm. del FORO ESPAÑOL contiene nn 

art. introducción comentarios al Código penal, 
observaciones al mismo Código, causa célebre con
tra el Duque de Welignton y Ciudad Rodrigo, 
otra seguida en el Juzgado de Carabaca Revista 
de Tribunales, y un art. de Jurisprudencia Médica 
de D . Pedro Mata. 

E l segundo núm. un art. sobre el comunismo 
y la propiedad Comentarios, Necrología de D u -
doville, aperturas de las Audiencias de Barcelona 
y. Albacete, parte oficial Boletín Bibliográfico y 
un art. muy curioso sobre Mancevías Españolas. 

Se suscribe en esta ciudad en la librería de Ja 
Viuda é Hijos de Miñón. 

LIBRO P R I M E R O D E LOS NlSos. 
í H E T O W ) PlUCTl í ' .O H E l.A L E C T C U A , COUPCESTO POR Kt. 

PROFESOR D E 1." ISDCCACION 1>. FllASCISCO « E L PALACIO 

G o j i E Z . 

Si bien be llegmlo á conocer por una larga es-
periencia que cualquiera que sea el libro que se 
adopte para la enseñanza de la lectura se consigue 
en poco tiempo el objeto, con tal que el instructor 
desplegue su celo, y haya en el discípulo una regu
lar aplicación ; también estoy pnrsuailiiio que un 
buen método sirve para aliviar al maestro en tan 
penosa tarea, y evitar nmcliísimas penalidades. y 
disgustos al.que aprende. 

El libro que se anuncia pquivale al Silabario es
p a ñ o l , C;n lilla del Sr. Vallcjo , y iMan¡i;il de los 
n iños : conteniendo ademas las mrjoies máximas v 
consejos morales ul i l í s imos 110 solo á lus niños , si
no liiiiibiei) á los adultos. 

Se halla venal en esta ciudad iinprenla y lili.-nn'a 
de la Si a Viuda é Hijos de I\]iñoi> á 1 :> rs. dotvna. 

Tandiien se hallan en dicho establiícimii-nlo los 
Diálogos de Ortología , lYosodia y ()i tugraíia , coin-
pue&los por el mismo autor, i real cada" egernptar. 

l . E O N : I M i ' R Ü M A D I LA V i n i A B H I J O S DK H l S o * . 


